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PROCESO RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

RADICADO 54-518-31-12-001-2019-00120-01 

DEMANDANTE DORIS ADRIANA JAIMES MOGOLLÓN y otra 

DEMANDADO JUAN JOSÉ SALAZAR HERNÁNDEZ 

 
 
 
 

Teniendo en cuenta las disposiciones establecidas por el Gobierno Nacional en el 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, el que dispone en el artículo 14, que 

“Ejecutoriado el auto que admite el recurso o el que niega la solicitud de pruebas, el 

apelante deberá sustentar el recurso a más tardar dentro de los cinco (5) días 

siguientes. De la sustentación se correrá traslado a la parte contraria por el término 

de cinco (5) días. Vencido el término de traslado se proferirá sentencia escrita que 

se notificará por estado. Si no se sustenta oportunamente el recurso, se declarará 

desierto. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.” 

 

En la parte considerativa de dicho Decreto se indicó “Que estas medidas se 

adoptarán en los procesos en curso y los que se inicien luego de la expedición de 

este decreto1”. 

 

Evidenciándose que el propósito del legislador extraordinario se refleja en la 

necesidad de atender la situación de excepción originada en la pandemia del Covid-

19, en lo que a la prestación del servicio de administración de justicia concierne, 

disponiéndose la utilización de las TIC en su desarrollo, y en lo atinente con la 
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segunda instancia en materia civil, familia y laboral, en el evento de que no sea 

indispensable la práctica de pruebas de oficio o a petición de parte, su trámite se 

surta por escrito. 

 

En aplicación a tal precepto, y atendiendo que en este proceso ya se encuentra 

ejecutoriado el auto que admitió el recurso de apelación y no hay pruebas por 

practicar, se ordena correr traslado a la parte apelante por el término de cinco (5) 

días para ALEGAR POR ESCRITO, vencido este término se correrá traslado por el 

mismo lapso a la contraparte. 

 

Se previene al Apelante que, si no sustenta oportunamente el recurso, deberá 

declararse desierto. 

 

Cumplido lo anterior vuelvan las diligencias al despacho para dictar sentencia 

escrita. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 

NELSON OMAR MELÉNDEZ GRANADOS 
Magistrado Sustanciador 
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